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MINISTERIO 
DE DEFENSA 

Orden DEF/_/2018, de       de                , por la que se modifica la Orden 
DEF/1363/2016, de 28 de julio por la que se regulan la jornada y el régimen de 
horario habitual en el lugar de destino de los miembros de las Fuerzas Armadas 

 

El artículo 22.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas establece que la jornada de trabajo 
de los militares será, con carácter general, la del personal al servicio de la 
Administración General del Estado. Igualmente, establece que el régimen de horario 
se adaptará a las necesidades operativas y a las derivadas del funcionamiento de 
las unidades y de la prestación de guardias y servicios, tomando en consideración 
la disponibilidad permanente para el servicio a la que se refiere el apartado 1 del 
mencionado artículo, así como las normas y criterios relativos a la conciliación de 
la vida profesional, personal y familiar que se contemplan en la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre, de la carrera militar. 

Consecuentemente, mediante la promulgación de la Orden DEF/1363/2016, de 
28 de julio, se reguló la jornada y el régimen de horario habitual en el lugar de destino 
de los miembros de las Fuerzas Armadas. 

Por otra parte el artículo 5 de la Ley 39/2007, de la carrera militar señala que los 
principios y normas de aplicación general al personal al servicio de la 
Administración General del Estado, establecidos en el Estatuto Básico del 
Empleado Público se incorporarán al régimen del personal militar profesional, 
siempre que no contradigan su legislación específica, por medio de normas 
reglamentarias en las que se efectuarán las adaptaciones debidas a la condición militar. 

La experiencia adquirida desde la promulgación de la Orden DEF/1363/2016, y 
ciertas modificaciones introducidas para el personal al servicio de la Administración 
General del Estado, aconsejan su modificación en aspectos que favorecen la 
conciliación profesional, personal y familiar de los miembros de las Fuerzas Armadas 
referidos, entre otros, a la flexibilidad horaria, a la jornada intensiva, al disfrute de 
los descansos adicionales y a los descansos por operaciones en el exterior en los 
que se fijan criterios generales. 

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por 
las asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de 
julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio 
conocimiento del mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el 
Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con 
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arreglo a lo establecido en el artículo 49. 1.c) de la citada ley orgánica, fue informado 
por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas. 

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y 
Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado,  

 

DISPONGO: 

 

Artículo único. Modificación de la Orden DEF 1363/2016, de 28 de julio, por la que se 
regulan la jornada y el régimen de horario habitual en el lugar de destino de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. 

 

La Orden DEF/1363/2016, de 28 de julio, por la que se regula la jornada y 
el régimen de horario habitual en el lugar de destino de los miembros de las 
Fuerzas Armadas, queda modificada de la siguiente manera: 

 

Uno. El apartado 7 del artículo 3 queda redactado como sigue: 

«7. El período de instrucción continuada es el dedicado al 
adiestramiento de la Unidad con una duración de al menos 24 horas, realizado 
dentro o fuera de la base o del acuartelamiento.» 

 

Dos. El apartado 4 del artículo 4 queda redactado como sigue: 

«4. La aplicación del criterio de necesidades del servicio se hará 
siempre de forma justificada, motivada e individualizada y tomando en 
consideración el derecho a las medidas de conciliación de la vida profesional, 
personal y familiar y sus criterios de aplicación. En todo caso, se comunicará 
al militar afectado la decisión adoptada por escrito y su vigencia se mantendrá 
mientras persistan las circunstancias que condicionen la situación.» 

 

Tres. Los apartados 1 y 5 del artículo 5 quedan redactados como sigue: 

«1. La duración de la jornada general será de 37 horas y media 
semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual, equivalente a 
mil seiscientas cuarenta y dos horas anuales o la que en cada momento se 
contemple en las instrucciones sobre jornada y horario de trabajo del personal 
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al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos.» 

«5. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Subsecretario de Defensa 
y los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire podrán fijar, en el ámbito de sus respectivas competencias, horarios 
diferentes y adaptados a las necesidades específicas de las unidades, que 
podrán incluir el desarrollo por parte del personal en ellas destinados de una 
jornada de trabajo en régimen fijo o en régimen de tumos. Para este régimen 
se definirán los medios humanos suficientes que garanticen el buen 
funcionamiento de la unidad para el cumplimiento de las horas anuales 
establecidas en el régimen general. También podrán establecer, fuera de los 
horarios señalados, los servicios necesarios para garantizar el ejercicio del 
mando, la dirección y el control.» 

 

Cuatro. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 8 pasan a enumerarse como 4, 
5 y 6 y se añaden dos nuevos apartados, el 2 y el 3, con la siguiente redacción: 

«2.  Los  militares  que  hayan  sido  declarados  aptos  con limitaciones 
tendrán derecho a flexibilizar en una hora diaria la parte fija del horario de Ja 
jornada que tengan establecida, cuando sea necesario por prescripción 
médica, debidamente  documentada, y siempre que no sea posible atender 
las necesidades derivadas de su condición fuera del horario habitual de 
trabajo. 

3. Los militares víctimas de violencia doméstica, para hacer efectiva su 
protección integral o las medidas de asistencia y protección social, tendrán 
derecho a flexibilizar en una hora diaria la parte fija del horario de Ja jornada 
que tengan establecida. A estos efectos, la acreditación de la condición de 
víctima se realizará mediante copia de sentencia firme, orden de protección 
contemplada en la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de 
protección de las víctimas de Ja violencia doméstica, o excepciona/mente, 
hasta que se dicte orden de protección, informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que el militar interesado es víctima de 
violencia doméstica.» 

 

Cinco. Se da una nueva redacción al apartado 3 del artículo 9, que queda 
de la siguiente manera: 

«3. Por motivos de conciliación de la vida familiar y profesional, los 
militares con hijos, descendientes o personas sujetas a su tutela o acogimiento 
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de hasta 12 años de edad, o sin límite de edad en el supuesto de discapacidad 
superior o igual al 33 % de los anteriores, y siempre que convivan con el 
solicitante y dependan de este, estando a su cargo, podrán acogerse a esta 
modalidad de jornada intensiva desde el 1 de junio y hasta el 30 de 
septiembre. Este derecho podrá ejercerse también en el año en que el menor 
cumpla la edad de 12 años.» 

 

Seis. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 11 y se introduce un nuevo 
apartado 4 bis, quedando la siguiente redacción: 

«2. Por la realización de aquellas guardias o actividades con duración 
inferior a 24 horas ininterrumpidas de actividad y que supongan un incremento 
de la jornada o se hayan realizado en fin de semana o festivo, el militar tendrá 
derecho a disfrutar del descanso adicional que determine el jefe de unidad en 
función de su duración y que será inferior a un día de descanso. 

3. Por la realización de actividades que supongan varios días de 
ausencia de la localidad de destino, distintas a las que se determinan en la 
disposición final segunda, también se tendrá derecho a disfrutar a su regreso 
del descanso adicional que determine el jefe de unidad en función de la 
duración de dichas actividades. 

4. En cualquier caso, por la realización de guardias, servicios, 
instrucciones continuadas, ejercicios o actividades análogas, reguladas en los 
apartados  1 y 3 del presente  artículo, el militar tendrá derecho a disfrutar 
hasta un máximo de 10 días de descanso adicional al año, que serán 
concedidos por el jefe de unidad, preferentemente durante los periodos de 
baja actividad de la unidad y atendiendo a las necesidades del servicio, 
teniendo como referencia el derecho a las medidas de conciliación de la vida 
personal, familiar y profesional. 

4 bis. En los casos en que el militar realice una guardia o servicio y 
deba estar localizado y se requiera su actuación y esta se produzca 
efectivamente y se requiera su incorporación en el lugar de destino y fuera del 
horario habitual de trabajo, se disfrutará del descanso establecido en el 
apartado 1 o 2 de este artículo en función de la duración de la actividad 
computada desde su incorporación al destino y su salida del mismo.» 

 

Siete. Se modifica la disposición final cuarta, quedando redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición final cuarta. Operaciones. 
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1. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa y los Jefes de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus 
competencias, regularán la concesión y disfrute de los descansos del personal 
militar que participe en operaciones en el exterior. 

2. La regulación de los descansos de fin de misión tendrán en cuenta 
la duración total de la misión y si se ha disfrutado de descanso de mitad de 
misión, estos últimos autorizados cuando el tiempo de participación del militar 
en la misión se prevea de más de seis meses con carácter general. 

3. En cualquier caso, los descansos de fin de misión no serán 
inferiores al número de días festivos y no hábiles permanecidos en zonas de 
operaciones. En todo caso el conjunto de días de descanso a que se tenga 
derecho se contabilizará en días naturales. 

4. En los descansos de fin de misión podrá aplazarse su disfrute al 
objeto de asegurar la operatividad de la unidad, el mantenimiento de la propia 
instrucción y adiestramiento y el mantenimiento del buque. El momento de 
disfrute de estos descansos, motivado por las necesidades del servicio, se 
adaptará a las características propias del destino y a las exigencias de 
disponibilidad.» 

 

Ocho. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 de la disposición final quinta, 
con la siguiente redacción: 

«En relación al artículo 9 el Subsecretario de Defensa podrá establecer 
períodos adicionales de jornada intensiva coincidentes con períodos de 
vacaciones escolares.» 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden ministerial entrará en vigor a los veinte días siguientes al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

Madrid,       de                de 2019 

LA MINISTRA DE DEFENSA 

 

 

- Margarita Robles Fernández - 


